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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fijé un ejemplar en el sitio dfe costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
bo'del número siguiente. » • 

Lbs Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN Opir-
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adniinistración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) . 

SUMARIO 
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gación durante las horas de oficina 
al púb l i co . Igualmente debe rán pro
ceder en estas oficinas al canjeo de 
los carnets de c i rcu lac ión corres
pondientes al a ñ o actual en el plazo 
de ocho días, transcurrido el cual, se 
p rocede rá a sancionar a los contra-

^.ventores; los coches de turismo ma-
i triculados fuera de la provincia, so-
\ l ic i ta rán la tarjeta de n e u m á t i c o s en 

la provincia a cuya matricula perte
nezca aunque presten servicios en 
ésta. 

Las hojas de viajes realizados, 
modelos A . y B las en t r ega rán to
dos los primeros de mes. 

Se recuerda a los Motoristas V i g i 
lantes de carretera. Guardia c i v i l y 
d e m á s autoridades que intervienen 
en la vigilancia del tráfico, la obl i
gac ión de exigir a todo vehículo-au
tomóvi l , la p resen tac ión de los do
cumentos anteriormente referidos. . 

León , 29 de Marzo de 1941. 
Gobernador ci,vil, 

Jefe provincia l del Servicio. 

J U N T A H A R I N O - P A N A D E R A 
CIRCULAR NUMERO 143 

Transportes 
ri¿!er|recuerda a todos los propieta-
i-ism i 0ches de transporte y de tu-
cüent obligación en.que se en-
vos ^ ,n de Proveer a sus respecti-
taHoV: íCulos de la correspondiente 
xnátip aProvisionamiento de neu-

1Los que se expide en esta Dele-

Precios de harina g pan que regirán 
en esta provincia a partir de esta fecha 

Har ina de trigo nacional, 105,75 
pesetas. 

Idem idem idem exótico, 105,65 
pesetas. 

Idem idem maiz exótico, 91.80 pe
setas. 

Estos precios se entiende en Fá

brica, pago al contado, con el 1/2 
por 100 autorizado y sin envase, m á s 
0,56 pesetas por deprec iac ión de sa
quer ío de yute. 

P R E C I O D E L PAN.—2.a Z O N A 
Ayuntartiientos de V i l l ab l i no , C a -

rracedelo. Los Barrios d e L u n a , 
Murías de Paredes, Vegamián , V a l -
desamario, Oencia, Palacios del S i l , 
Borrenes, Fabero, Soto y Ámío , Las 
O r a a ñ a s , San E m i l i a n o , Turc i a , V a . 
He deL Finolledo, Ber lánga del Éier -
zo. Posa da de Valdeón, V i l l a franca 
del Bierzo y Peranzanes, 1,15 pesetas 
k i lo . 

E l resto de la provincia , 1,07 pese
tas k i lo . 

Po r Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional-Sindicalista. , 

León, 29 de Marzo de 1941. 
El Gobernador civil-Presidente,-

Carlos P i n i l l a Turiño 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los 

Sres. Alcaldes, que las autorizacio
nes para retirar el cupo de har ina 
correspondiente a la primera qu in
cena del mes de A b r i l , se les remit i 
rá previamente por^esta Junta H a r i -
no-Panadera, con an te lac ión a fin 
de poder retirar dichos cupos a su 
debido tiempo. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Marzo de 1941. 
El Gobernador civil-Presidente, 

Carlos P in i l l a 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
. G O M I S I O N G E S T O R A 

ESCALAFON definitivo de Funcionarios Administrativos, Auxiliare^, Subalternos y Camineros de esta Exorna. Diputación pro
vincial, aprobado por la Comisión Gestora, eri sesión de 20 dé Marzo actual, que se publica en cumplimiento de le dis
puesto en el Artículo 5.6 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales, aprobado por R. D. de 2 de 
Noviembre de 1925. 
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Santiago Manove l Blanco. . . . . 
Antonio Selva del Pozo. . . . ' . . 
Antonio- P é r e z Mer ino . . 
Vacante. . . . . . . . . . .í 
Graciano T o r a l M a r t í n e z , . . . . 
Bienvenido Gonzá lez Montes 
"Nicolás F e r n á n d e z Crespo. •. . . . 
Arsen io F e r n á n d e z Gonzá lez . . . 
Secundino F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . 
Ernesto F l ó r e z L lamas . . . . . . 

a P r imi t iva A lva rez Q u i ñ o n e s . . . . 
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S U B A X T ^ E R N O S 

D . Jovjno López Mor ía . - . . 
D . Pedro Cubi l lo Fel ipe . . 
D . Manue l Gonzá lez Vicente. 
D . D á m a s o Saurina S u á r e z . . 
D - Vicente Tascón Sierra .. . 
D . Pedro A l a d r ó Hidalgo . . 
D . Rafael Ramos G u t i é r r e z . 
D . Baltasar Baños Rueda . . 
D . Francisco G ó m e z Cal le ja . 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

D . Sabino de l Casti l lo D i e z . -
D . T o m á s Gonzá l ez C e l a . .• . 
D . R a m ó n L ó p e z Vaquero . 
D . Tose Ramos C ú y a r . . . . , 
D . Francisco G u t i é r r e z G a r c í a 
D . A b i l i o R o d r í g u e z Rodr íguez , 
D . J o a q u í n de Gra ja l Blanco. -. 
D . Ju l i án Presa L ó p e z . . . . , 
D . Solutor Gal lego Blanco . . 
D . J u l i á n Bra\vo Diez . . . . 
D . Saturnino Presa López . . 

C A M I N E R O S 

D . Va len t ín A l á e z Robles . . . . 
D . Ensebio López Mi randa . . . 
D . S e b a s t i á n López Serrano. 
D Fulgencio del V a l l e R o d r í g u e z . 
D . L e ó n R o m á n R o d r í g u e z . . . 
D . Florent ino Valdesogos R o d r í g u e z 
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L e ó n , 24 de Marzo de 1911. — E l Presidente, Enrique Iglesias.~-E,l Secretar io, José Peláez 



Oeiegacíón de Hacienda 
de la proráeíade León 

P A Q O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas, y de sus 
habilitados, que el, pago de los habe: 
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los días y horas siguientes: 

C L A S E S A C T I V A S 
Día 2 de A b r i l y sucesivos, de 

diez a doce de la m a ñ a n a . 
C L A S E S P A S I V A S 

Día 2 de Abri l .—Jubilados en ge
neral-

Día 3 de ídem.—Ret i rados en ge
neral y Cruces. 

Día 4 de idem.—Mon.tepío M i l i 
tar, Remuneratorias, Excedentes Pa-
triipionio y Mesadas. 

Día 5 de idera .—Montepíos Civilesr 
Día 7 de idem.—L o s n o presen-

lados. 
E l pago se efectuará de diez a doce 

de la m a ñ a n a y sólo se a b o n a r á ca
da día, las n ó m i n a s seña ladas . 

León, 29 de Marzo de 1 9 4 1 . - E l 
Delegado de Hacienda, José Antonio 
Díaz. 

M I N A S 
DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por. D. Fernando 

Gosalvez Manresa, vecino de Madr id , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia, e n el día 28 
del mes de Febrero, a las once ho
ras, una solicitud* de registro pi -
dieudo 16 pertenencias para la mina 
de cobre llamada Pepona, ú l a en el 
paraje L lamargón , t é r m i n o de Can-
seco, Ayuntamiento d e Cá rmenes . 

Hace la designación de las citadas 
16 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
'a estaca 9.a de la mina San Antonio, 
expediente n ú m e r o 9,550 y se medi
rán en dirección Este verdadero 400 
^etros y se colocará la 1.a estaca; de 
á n r ? Con ^ i ^ c c i ó n Sur, se m e d i r á n 
400 metros colocando la 2.a estaca; 
<|e eSta con di rección Oeste, se rtié-
anan 400 metros y se co locará la 3.a 
estaca y de ésta con d i recc ión Norte, 
se medirán 400 metros, llegando al 
Punto de partida, quedando cerrado 
1 Perímetro de las 16 pertenencias 

liue se solicitan. 
te ^abi^ndo hecho constar este in-

. resado que tiene realizado el depó-
ti í P f ^ ^ i d o por la lev, se ha admi-
Sr r 1 K h a solicitud PO1' decreto del 

• viobernador,sin perjuicio tercero. 
O r p l̂116 se anuncia por medio del 
los 6 edicto Para dentro de 
D n K ^ S e r i t a d^as siguientes al de la 
I ^ D U c a c i ó n de la solicitud en el Bo-

v N OFICIAL de la provincia, pue

dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o .parte 
del terreno solicitado .o seacreyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.800. 
León, 8 de Marzo de 1941.—Cel

so Rodríguez. 
o o o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i -

• ñe ro de León. 
Hago saber: Que por D . E loy Vega 

Díaz, vecino de Folgoso de la Ribera, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 3 del 
mes de Marzo, a las 11,15 horas, 
una solicitud de registro pidiendo 75 
pertenencias para ja mina de antra 
cita l lamada Los Tres, sita en el pa
raje Bozuelas, t é rmino y Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera. 

Hace la designación de las citadas 
75 pertenencias en la forma siguiente 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Sureste de la tierra pro
piedad de D. Antonio Pihuelo Mayo, 
vecino del referido JFolgoso de la R i 
bera, sita en el paraje citado de Ró
znelas, desde dicho.punto se -medi
r á n 1.000 metros al Este y se fijará 
la 1.a estaca; de la 1.a a la 2.a estaca 
500 metros al Sur; de la 2.a a la 3.a 
estaca 1.500 metros al Oeste; dé l a 
3.a a la 4.a estaca 500 metros al Nor
te y desde la 4.a estaca se m e d i r á n 
500 metros al Este y se l legará a l 
punto de partida quedando por tan
to cerrado el pe r ímet ro de las 75 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de. la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o. parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por l a ' c o n c e s i ó n que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el ñ ú m . 9.801. 
León, 8 de Marzo de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

Ayuntamiento de-
L a Bañe7M 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el pro

yecto de. presupuesto munic ipa l ex
traordinario p a r a atender al p r i 
mer establecimiento de los servicios 
de abastecimiento de aguas y alcan
tarillado de esta ciudad, se expone 
al púb l i co durante un plazo de ocho 
días , dentro del cual p o d r á n formu-
"ar los contribuyentes o entidades 
nteresadas las reclamaciones u ob

servaciones que estimen pertinentes. 
L a Bañeza, 28 de Marzo de 1941.— 

E l Alcalde, Francisco Pérez Alonso; 

Admiisíracióii siniclpál 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

No habiendo satisfecho sus cuotas 
del repartimiento general de ut i l ida
des y recibos de arbitrios munic ipa
les los contribuyentes que figuran en 
la re lac ión de morosos que obra en 
esta Sécretar ía municipal , se les de
clara incursos en el ún ico gra^jo de 
apremio, c^n el 20 por 100 de recar
go sobre sus cuotas, el cual q u e d a r á 
reducido al 10 por 100 si verifican el 
pago dentro de diez días , contados 
a partir de la fecha de la publ ica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Vega de Espinareda, 26 de Marzo 
de 1 9 4 1 . - E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Al i j a de los Melones 

Queda expuesto al públ ico , por 
espacio de quince d ías y tres m á s , 
los repartimientos parciales de cada 
parroquia del Munic ip io , q u é serán 
refundidos en el r epá r t im ien to gene-
Aal de utilidades, según .de te rmina el 
a r t í cu lo 523 del Estatuto Mun ic ipa l 
vigente, correspondiente al ejercicio 
de 1940, a fin de que durante dicho 
plazo se formulen cuantas reclama
ciones se consideren oportunas, to
das por escrito y debidamente justi" 
ficadas, ba sándose en hechos con
cretos, precisos y determinados, pues 
en otro caso, se e n t e n d e r á n por no 
presentadas. 

Al i ja de los Melones, 27 de Marzo 
de 1941.--EI Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E n sesión celebrada el día 26 del 
corriente, a c o r d á anunciar un con
curso para contratar la e jecución de 
las obras de los proyectos de urbani
zación de las calles de Vil lafranca 
del Bierzo y Puerta Obispo, y que a 
los efectos del a r t ícu lo 26 del Regla
mento para la con t ra tac ión de Obras 
y Servicios a cargo de las Entidades 
municipales, se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y tablón 
de edictos de la Casa Consistorial, 
conced iéndose un plazo de tres d ías 
para presentar las reclamaciones que 
se quieran contra el mismo, advir
tiendo que no se rán atendidas las 



que s e produzcan pasado dicho 
plazo. 

Astorga, 27 de Marzo de 1941.— 
E l Alcalde, M . Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Estando vacante la plaza de A l 
guacil de este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de cuatrocientas pese
tas, se anuncia a concurso, para su 
provis ión en propiedad, ent ré Caba
lleros Mutilados y excombatientes, 
por.el plazo Ue quince días . Las ins
tancias se p resen ta rán en esta A l c a i 
día , a c o m p a ñ a d a s de la certif icación 
de nacimiento; la que justifique ser 
Muti lado o Excombatiente, y la de 
buena conducta. 

Ha l l ándose vacante la plaza de Re
caudador de las exacciones munic i 
pales para el corriente ejerció, se 
hal la expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipa l el pliego de con
diciones, para poder examinarlo y 
solicitar, con arreglo al mismo, ante 
esta Alcaldía . 

Vega de Infanzones, a 24 de Marzo 
de l 9 4 1. — E l Alcalde, Ben jamín 
Alonso. 

ÍÉ de lostiGia 
juzgado instructor provincial de res

ponsabilidades políticas 
D E L E O N 

' A N U N C I O 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades. Pol í t icas de Val ladol id , 
a c o r d ó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión VII, n ú m e r o 4̂  
de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Rosendo Reguero Sánchez , vecino 
de Sotillo de Sabero (León), 

Ensebio San t amar í a Suárez, veci
no de V i lo r i a (León). 

José Antonio Parada Alvarez, ve
cino de Combarros (León). 

Lorenzo González González, veci
no de Oviedo (León). 

Dionisio Rodríguez Fre i ré , vecino 
de Folgoso de la Ribera (León) . 

Basi l io Ferreras Sandoval, vecino 
de L l a m a (León). 

Gerardo Pérez F e r n á n d e z , vecino 
Vega de Espinareda (León). 

A b i l i o García Castro, vecino de 
Urdía les del P á r a m o (León).» 

Silvestre F e r n á n d e z Folgural , ve
cino de Fuentes Nuevas (León). 

Lucas González Pérez, vecino de 
Fuentes Nuevas (León). 

Angel Rodríguez Sastre, vecino de 
Fuentes Nuevas (León) . 

Ben jamín Q u i n d ó s Quindos, veci- j 
no de Fuentes Nuevas (León). 

José Lorenzo Figueras, vecino de [ 
Fuentes Nuevas (León), 

Marcel ino del Río Rodríguez, ve
cino de Yugueros (León)* 

Dionis io Pérez García, vecino de 
Yugueros (León). 

Qu i r ino Alonso Castro, vecino de 
Yugueros (León) . 

Crescencio del Río F e r n á n d e z , ve
cino de Yugueros (León). 

Amador del Río Gareía, vecino de 
Yugueros (León) . 

Bernardo Marcos F e r n á n d e z , ve
cino de Yugueros (León). 

Sinforiano Cereales, vecino de Te-
feira (León) . 

Eduardo Morán Diez, vecino de 
B a r r i o de L u n a (León). 

Nicolás F e r n á n d e z García, vecino 
de La Espina (León). 

Enr ique González Rodr íguez , ve
cino de Verdiago (León) . 

E lad io Montoya Odr i , vecino de 
Vel i l l a (León) . 

Federico Rodrigue^ A'iras, vecino 
L a V i d (León). ; 

Felipe Arias Suárez, vecino de 
Santa Lucía (León), 

L u i s Gutiérrez Qui rós , vecino de 
Vegacervera (León);. 

Teodoro F e r n á n d e z González, ve
cino de Vegacervera (León) . 

Secundino de la Fuente Martí
nez, vecino de Valdefresno (León). 

J u l i á n González Cancelas, vecino 
de Santa Luc ía (León). 
' Rut i l io García González, vecino de 
Andanzasdei Valle (León) . 

Marcel ino Bajo Calvo, vecino de 
Vi l l ab l ino (León). 

Basi l io Díaz Robles, vecino de 
Mond regañes (León). 

Florent ino Santos Calvo, vecino 
Santa Lucía (León). 

Felipe Alvarez Rodríguez, vecino 
de Cuevas del S i l (León). 

Santos Guerrero Gutiérrez, vecino 
Matallana (León). 

Ubaldb Cañón Tascón , vecino de 
Pendil la (León). 

José Rodr íguez Aller , vecino de 
Peredilla (León). 

Tor ib io Cuevas Marcos, vecino de 
Llanos de Valdeón (León). 

A m a l i a García Fe rnández , vecina 
Séxamo (León). 

Eligió González Sánchez , vecino 
de Olleros de Sabero (León). 

Manuel Morán Salvador, vecino 
de Olleros de Sabero (León). 

David Sánchez Muñiz, vecino de 
Olleros de Sabero (León). 

Gregorio Vallejo Alvarez, vecino 
Olleros de Sabero (León) , 

Manuel Tejerino Rodrígufez, veci
no de Ferreras del Puerto (León). 

Macario González Pérez, vecino de 
Olleros de Sabero (León). 

Francisco Fuertes González, veci
no de Olleros de Sabero (León). 

Benedicto Gómez Carballo,.vecino 
de Caboalles de Abajo (León) . 

Lu is Rodríguez García, vecino cle 
Ponferrada (León), 

María Cano de la Mano, vecina de 
Santa L u c i a (León): 

P i la r Carbajal Máznela, vecina de 
Santa Lucía (León) , 

Dav id Redondo Cabero, vecino de 
L a V i d (León). 

Francisco Rodr íguez García, vecU 
no de Ponferrada (León). 

Primero: Que deben prestar de
cía ración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o munic ipa l del domici l io del 
declarante, los cuales remi t i rán a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo, día que las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 28 de Marzo de 1941.-El 
Juez, Alberto Mar t ín . 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Angel , cuyas de 

circunstancias se desconocen, y úni
camente solo se sabe, dijo ser solda
do de Intanteria, Pr imera Agrupa
ción, con destino en Ponferrada, y 
en la actualidad se ignora el domi
c i l io y paradero del mismo, compa
recerá ante este,Juzgado municipal 
sito en el Consistorio de la Plaza 
Mayor, el día 22 de A b r i l , a las once 
horas, para la ce lebrac ión de nn 
ju ic io de faltas que viene acordado 
contra el mismo y o t m por escán
dalo y malos tratos de ob'ra mutuos, 
a cuyo acto debe rá comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa. 

Y para que serva de citación al 
denunciado Angel Fe rnández , expi
do y firmo la presente, que se inser
t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia en León, a 28 de Marzo 
de 1941.-EI Secretario Enrique Al 
fonso. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presa GaUímarla de Víllarroañe 
E l día 14 de A b r i l p róx imo, se su

bas ta rá a las cuatro de la tar ír ' joS 
el sitio de costumbre, los traba) 
del Puerto y boca presa, de esta 
munidad. Q4i 

Ví l la r roañe , 29 de Marzo de 1 » * ^ 
E l Presidente, Pedro Francisco P 
cr is tán. 

N ú m . 121.-6,75 ptas 


